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INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA – ICPA. 
 
Seguimiento a la estrategia de rendición de cuentas a la comunidad implementada 
por el Instituto. 
 

REGLAMENTO DE LA AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICION DE CUENTAS 
 

La Rendición de Cuentas, es un espacio de interlocución entre los servidores 
públicos y la ciudadanía y tiene como finalidad generar transparencia, condiciones 
de confianza entre gobernantes y ciudadanos y garantizar el ejercicio del control 
social a la administración pública. 
 
La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se presentará los resultados de la 
gestión del año 2018, se desarrollará bajo el siguiente reglamento:  
 
 

1. FECHA, LUGAR Y HORA DE CELEBRACIÓN  
 
Fecha: 14 de diciembre de 2018 
Lugar: Auditorio del Palacio de la Cultura Rafael Uribe Uribe. 
Hora: 8:00 a.m. 
 

 
 
OBJETIVO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA  

 Rendir cuentas sobre la gestión realizada  para el  período comprendido 
entre enero a  diciembre de 2018. 
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 Propiciar un espacio de diálogo entre la Ciudadanía y el Instituto de Cultura 
y Patrimonio de Antioquia.   
 

 Identificar las propuestas y recomendaciones transmitidas por la 
ciudadanía, que puedan redundar en acciones de mejoramiento.  

  
2. OBJETIVO DEL REGLAMENTO  

 
Informar con anticipación a los ciudadanos, a los medios de comunicación, al 
sector privado, a los entes de control y demás públicos de interés, las reglas a 
tener en cuenta para participar de forma efectiva, en el proceso de rendición de 
cuentas, desarrollado bajo los principios de transparencia y buen gobierno. 
 

 
 

3. ETAPAS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS  
 
El ejercicio de participación ciudadana se llevó a cabo en tres etapas:  
 

A. Previo a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas.  
B. Durante la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas.  

C. Cierre y Evaluación de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas.  
 

A. PREVIO A LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS.  
 
Convocatoria y Difusión de la Audiencia Pública 
 
El instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, Convocó y promovió la participación 
ciudadana a través de mecanismos previos a la Audiencia Pública de Rendición de 
cuentas por los siguientes medios:  
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 Publicación en portada en la Página WEB del Instituto la invitación general a 
participar en el evento. 

 A través de correo físico y electrónico. 
 A través de WHATSAPP y redes sociales. 
 A través de la oficina de Comunicaciones de la Gobernación de Antioquia. 

 
B. DURANTE LA AUDIENCIA PÚBLICA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
Al momento de ingresar al recinto se tuvo una lista de asistencia para la Audiencia 
Pública. 
No se permite el ingreso de personas que evidencien estado de embriaguez u otra 
situación anormal de comportamiento. Es de recordar que sólo se aceptarán 
intervenciones relacionadas con los temas que son objeto de la rendición de 
cuentas. 
 
Moderador 
 
Para garantizar el orden de la reunión, E Instituto, designó como moderador a la 
Lider de Comunicaciones, la cual estará encargada de administrar los tiempos y 
coordinar las intervenciones. Dentro de las funciones de la  moderadora se 
encuentra las siguientes: 
 
 Presentar el orden del día y explicar las reglas de juego para el desarrollo 

de la Audiencia, con base en el reglamento 
 Garantizar que todos los participantes inscritos tengan un adecuado tiempo 

de intervención 
 Moderar el desarrollo de la Audiencia Pública 
 Garantizar que las intervenciones se hagan sobre las temáticas señaladas 

en el presente reglamento 
 Garantizar que la respuesta dada por la entidad responda adecuadamente 

las opiniones, comentarios, sugerencias, propuestas, preguntas y/o 
reclamos que se presenten en desarrollo de cada una de las 
intervenciones.  

Desarrollo de la Reunión 
 
1. Inscripción  
2. Presentación del orden del Día y reglas de Juego de la Audiencia Pública.  
3. Himnos – Nacional y de Antioquia.   
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4. Intervención de la Directora– Informe de Gestión 2018. 
    Intervención de los líderes de proceso del ICPA. 
5. Intervención de Representantes de Organizaciones, Ciudadanos y consejeros 
de cultura.   
 
Una vez finalizada la presentación del informe de gestión por parte de la Directora 
y los Líderes, se abrió el espacio de participación ciudadana, donde se tuvo la 
oportunidad de realizar preguntas relacionadas estrictamente con los resultados 
de la Gestión del ICPA 2018, tema de la audiencia pública de rendición de cuentas 
a través del siguiente  mecanismo así:  
 

 Intervención de Representantes de Organizaciones, Ciudadanos, 
Consejeros de Cultura y asistentes a la audiencia pública. Las preguntas se 
plantearon a través del formato entregado a cada uno de los participantes 
en el momento de la inscripción los cuales se acopiaron por el Subdirector 
de Planeación.  

La moderadora realiza la lectura de las preguntas y de igual forma la 
entidad dispone de cinco (5) minutos para dar respuesta de forma clara y 
suficiente.  
  
La entidad responderá en la Audiencia las preguntas y propuestas, de 
acuerdo con la disponibilidad de tiempo. Es importante tener en cuenta que 
la Rendición de Cuentas es un ejercicio democrático para el mejoramiento 
de la gestión y el control social, a través de la participación ciudadana, que 
no debe convertirse en un debate. 
 
Las preguntas que por su complejidad o por falta de tiempo no puedan ser 
resultas en la Audiencia, serán resueltas por el ICPA en los términos 
previstos para la atención de los derechos de petición. 
 
Todas las preguntas e intervenciones quedarán registradas y consignadas 
con las respuestas dadas en el Informe de Seguimiento a la Rendición de 
Cuentas, que se publicará en el sitio Web de la entidad. 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS: 
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C. CIERRE Y EVALUACION DE LA AUDIENCIA PÚBLICA  
 
En este espacio, se decepcionó la encuesta diligenciada entre los participantes sobre la 
evaluación de la jornada de Rendición de cuentas posterior a su proceso de tabulación y 
análisis, la Subdirección de Planeación presenta la evaluación de la experiencia basada 
en los resultados obtenidos y realizará un compendio de preguntas o comentarios 
recibidos, con su respectiva respuesta Esta información se publicó en el sitio Web con 
posterioridad a la realización de la Audiencia Pública.  
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RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS: 
 

 
 
Diciembre de 2018. 

Pedro Pablo Agudelo Echeverri. 
Líder de Control Interno. 
 
 
 
 
Preparó: 
Oficina de Control Interno. 


